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Mexicali, Baja Galifornia, a nueve de abril de dos milveinticinco.r

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-27612025, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cueyas Escalante, mediante el cual da

cuenta de la recepción de un JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS-

PoLíTtco ELECTORALES DEL CIUDADANO a las oncg'horas con doce minutos

del ocho de abril, a través de sendos inf_ormes circunstanciados remitidos por la Juan

José Pon Méndez, Consejero Jurídico del Estado en representación del Poder

Ejecutivo del Estado de Baja California y por Ana Edith Canales Murillo, Presidenta del

Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo del Estado, respectivamente; con motivo del

medio de impugnación interpuesto por Arturo Verdugo Camacho, precandidato del

procedimiento de elección de personas Juzgadoras y Magistraturas, en contra de

diversos actos, que a su decir,'"violentan sus derechos político electorales de ser

votado.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

TribUNAI, Sé ACUERDA:

PR¡MERO. Por recibida la demanda presentada por Arturo Verdugo Camacho

aspirante al cargo de Magistrado De Disciplina Judicial del Estado de Baja California

SEGUNDO. Regístrese y fórmese el expediente delJUlGlO PARA LA PROTECCION

DE LOS DERECHOS POLíT|CO-ELECTORALES DEL CIUDADANO promovido con

el prefijo JG, bajo clave de identificación JC-3312025.

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos m¡l ve¡ntic¡nco, salvo menc¡ón expresa en contrario.
2 El veintiocho de marzo de dos míl veinticinco, el Pleno de este Tr¡bunal Electoral, designó a la Magistrada Carola Andrade Ramos como Magistrada en

func¡ones de Presidenta del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Califomia, a part¡r del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco en

términos del artículo 6, de Ia Ley del Tribunal.
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fgffiCgRO. Túrnese a la ponencia del Magistrado en funciones German Cano

Baltäzar, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto por el

artíoulo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

NO'úiIFíQUESE por ESTRADOS; publíquese por L¡STA y en el SITIO OFICIAL DE

TINTFRNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302,

fra$ión ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y 68 del

,Re$þmento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Cal

Así lþ acordó y firma Carola Andrade Ramos2, Magistrada en fu nctones , del

Tribtfnal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla G c lante,

;SedÍþtaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza fe

L BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA
EXPEDI ENTE CORRESPONDIENTE-


